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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Dirección General de Inspección y Calidad de los
Servicios

Resolución por la que se dispone la publicación del Manual
de Procedimientos de Gestión en Materia de Cierre Extra-
ordinario por Desistimiento o Renuncia, Responsabilidad
Patrimonial y Tramitación de Recursos de Alzada.

El proceso  de modernización de los servicios de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria
que está siendo impulsado por el Gobierno, mediante el
«Plan Marco 2005 – 2007», aprobado por Acuerdo del
Consejo de Gobierno del 24 de febrero de 2005, tiene
como una de sus líneas de actuación estratégica la simpli-
ficación y normalización de los procedimientos administra-
tivos con vistas a racionalizar la gestión interna y facilitar la
relación de la ciudadanía con nuestra Administración.

Entre los instrumentos más utilizados a estos fines por
las diversas Administraciones Públicas se encuentran los
manuales de procedimiento, en los que se contiene el tra-
tamiento esencial de una materia, lo que facilita al gestor
la adopción de las decisiones oportunas en cada caso,
según criterios de eficacia y economía procedimental. En
la Administración de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria, la elaboración de manuales de procedimientos surge
de la necesidad de dar cumplimiento al mandato conteni-
do en el artículo 107 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10
de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

En esta línea se incluye el «Manual de Procedimientos de
Gestión en materia de Cierre Extraordinario por Desistimien-
to o Renuncia, Responsabilidad Patrimonial y tramitación de
Recursos de Alzada», resultado del trabajo de un equipo
interconsejerías, coordinado por personal técnico de la Direc-
ción General de Inspección y Calidad de los Servicios. Este
Manual se articula como un procedimiento reglado y abierto,
a los efectos de su continua adecuación a las nuevas regla-
mentaciones y exigencias de mejora de la gestión.

Sobre los procedimientos objeto del citado Manual se
ha llevado a cabo una labor de racionalización de las
actuales prácticas administrativas, lo que permite fijar cri-
terios comunes para homogeneizar la gestión y la coordi-
nación entre las unidades que intervienen, así como sim-
plificar los trámites y reducir los plazos.

Por ello, y en virtud de las competencias atribuidas en el
artículo 6, del Decreto 119/2004, de 28 de octubre y pre-
via consulta a las secretarías generales de las diversas
Consejerías y a la Dirección General del Servicio Jurídico,
se adopta la siguiente 

RESOLUCIÓN
Primero. Ordenar la publicación del «Manual de Proce-

dimientos de Gestión en materia de Cierre Extraordinario
por Desistimiento o Renuncia, Responsabilidad Patrimo-
nial y  tramitación de Recursos de Alzada», que figura
como anexo a esta Resolución, en el Boletín Oficial de
Cantabria y en el Portal Institucional del Gobierno de Can-
tabria (http://www.gobcantabria.es).

Segundo. Cualquier modificación que se produzca en
los criterios de actuación específica en dicho Manual se
efectuará mediante la correspondiente actualización del
mismo.

Tercero. Por la Dirección General de Inspección y Cali-
dad de los Servicios se dispondrán las medidas necesa-
rias para la difusión y actualización periódica del Manual.

Cuarto. Ordenar la inmediata aplicación del citado
Manual a los procedimientos incoados a partir de la publi-
cación de la presente resolución.

Santander, 13 de septiembre de 2006.–El director gene-
ral de Inspección y Calidad de los Servicios, Ramiro L.
Bedia Miguel.
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06/12400

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Resolución de 11 de octubre de 2006, por la que se modi-
fica la autorización del centro privado de Formación Pro-
fesional Específica Puente I de Santander.

Visto el expediente tramitado a instancia del represen-
tante de la titularidad del Centro privado de Formación
Profesional Específica «Puente I» sito en la calle Madrid
número 4-bis de Santander, solicitando la modificación del
aula de Gestión situada en la planta baja del Centro.

ANTECEDENTES
Primero: El Centro de Formación Profesional Específica

«Puente I» de Santander se encuentra autorizado por
Resolución de 8 de septiembre de 1999, con la siguiente
configuración:

A) Ciclos Formativos de Grado Medio:
- Gestión Administrativa: 1 grupo, 30 puestos escolares.
- Comercio: 1 grupo, 30 puestos escolares.
- Equipos Electrónicos de Consumo: 2 grupos, 40 pues-

tos escolares.
B) Ciclos Formativos de Grado Superior:
- Administración y Finanzas. 2 grupos, 60 puestos esco-

lares.
Segundo: La modificación solicitada ha sido informada

favorablemente por la Oficina Técnica de la Consejería de
Educación.

Según se desprende del informe, el Centro que nos
ocupa, una vez realizada la reforma, dispone de un aula
de Gestión con una superficie, que a tenor de lo dispues-
to en el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril (BOE del 8
de mayo), en su Anexo V sobre requisitos mínimos de
espacios formativos, permite fijar la capacidad máxima de
los Ciclos Formativos autorizados de Grado Medio de

Gestión Administrativa y Comercio y de Grado Superior
de Administración y Finanzas de 20 alumnos por grupo.

Por todo lo cual, esta Consejería, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 13.1º del Real Decreto 332/1992, de
3 de abril (BOE del 9).

HA DISPUESTO
Primero: Modificar la autorización del centro privado de

Formación Profesional Específica «Puente I» de Santan-
der, por reforma del aula de Gestión situada en la planta
baja del Centro, quedando configurado de la siguiente
forma:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesio-
nal Específica

Denominación específica: «PUENTE I».
Domicilio: c/ Madrid, 4 bis.
Localidad: Santander.
Municipio: Santander.
Titular: Sociedad de Cooperativa de Enseñanza CEN-

FOR.
Enseñanzas autorizadas: 
A) Ciclos Formativos de Grado Medio:
- Gestión Administrativa: 1 grupo, 20 puestos escolares.
- Comercio: 1 grupo, 20 puestos escolares.
- Equipos Electrónicos de Consumo: 2 grupos, 40 pues-

tos escolares.
B) Ciclos Formativos de Grado Superior:
- Administración y Finanzas: 2 grupos, 40 puestos esco-

lares.
Segundo: El centro deberá cumplir la Norma Básica de

la Edificación NBE CPI/96, de condiciones de protección
contra incendios en los edificios, aprobada por el Real
Decreto 2177/1996, de 4 de octubre (BOE del 29).

Tercero: Remitir la presente Resolución al BOC para su
publicación.


